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RADICADO: 05001 31 03 012 2021 – 00108 - 00 

PROCESO: Verbal –Imposición Servidumbre Energía Eléctrica -  

DEMANDANTE: Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 

DEMANDADA: Agrícola El Retiro S.A.S en reorganización 

PROVIDENCIA: Auto de Sustanciación  

DECISIÓN: Ordena entrega título, concede término a los peritos 

 

 

En esta demanda de imposición de servidumbre de energía eléctrica 

promovida por las Empresas Públicas de Medellín ESP, en contra de la sociedad 

Agrícola El Retiro S.A.S. en Reorganización, en el auto precedente, a los peritos 

designados y quienes aceptaron el cargo para avaluar los daños, costos, 

sobrecostos y demás causados a la demanda con la servidumbre, se les fijó el 

valor de los gastos. 

 

La apoderada de la sociedad demandada en el anterior escrito, aporta la 

constancia de haber pagado a los peritos el valor de los gastos; además, por 

haber consignado en la cuenta de depósitos judiciales del juzgado en el banco 

Agrario, el valor fijado al perito José Horacio Salazar Mazo, y éste requerir la 

entrega de los mismos, se accede por el Despacho a dicha solicitud. 

 



Además, a los peritos citados se les concede un término de veinte (20) 

días, para que presenten el avalúo por los daños, costos, sobrecostos y demás 

causados a la sociedad demanda con la imposición de la servidumbre en el 

inmueble de su propiedad. 
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